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SESION 
DEL DIA 2 DE MAYO DE 1821. 

Leida y aprobada el Acta de la sesion secreta ante- 
rior, se dió cuenta del oficio que el Secretario del Des- 
pacho de Hacienda pasó á los de las Córtes con fecha 
22 de Abril último, acompañando el estado de la Teso- 
rería general de la Nacion , comprensivo desde el 15 
hasta el 21 inclusive del mismo mes, y las Córtes que- 
daron enteradas. 

Los Secretarios de la Gobernacion de Ultramar, Ha- 
cienda y Guerra hicieron presente á las Córtes, que se- 
gun los oficios que habian recibido respectivamente de 
las autoridades de Cat,aluña habian llegado á aquella 
Provincia muchos napolitanos y piamontews, emigra- 
dos de su país por razon de las circunstancias políticas 
eu que se hallaba, y que si bien por de pronto se les 

habia socorrido conforme á los scritimicntos de genero- 
sidad de la Nacion espaàola, esperaban úrdenes tcrmi- 
nantes sobre el particular. Con este motivo, el Sr. San- 
cho hizo la indicacion siguiente: 

((Que pasen g la comision do Política los documen- 
tos que el Gobierno tenga por convenientes, para que 
oyendo al mismo Gobierno proponga las medidas 
oportunas. I) 

Pué aprobada, previniéndose á la comision que la 
despachase con urgencia, y se levantó la sesion.=Au- 
tonio de la Cuesta y Torre, Presidente.=Estanislao de 
Peñafiel, Diputado Secretario.=Mauuel Gonzalez Alleu- 
de, Diputado Secretario. 




